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EDOMEX

AMONESTAN A ALE
DEL MORAL
La Sala Superior del
TEPJF confirmó que

Alejandra del Moral, y
el PRI fueron reinciden-
tes al incluir amenores
de edad en videos du-
rante la campaña elec-

toral, por lo que revocó
la sanción impuesta por
el TEEM y sólo los amo-
nestó
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InstalaTEPJFconsejo
paralajusticiaabierta

El TribunalElectoraldelPo-
derJudicialdelaFederación
(TEPJF) instalóayerel Con-
sejoConsultivopara la Jus-
ticiaAbiertaconel quepre-
tendeincorporarlasmejores
prácticas en transparencia
y rendicióndecuentas.

En la sesiónde instala-
ción,elMagistradoPresiden-
te,Reyes Rodríguez,dijoque,
conesteConsejo,elTribunal
podrámejorarlosespaciosde
comunicación.

“Esteprimerejerciciode
participaciónfavorecerá,por
supuesto,lascondicionespa-
ra tenerun diálogoquenos
permitair mejorando,per-
feccionandoy,también,ge-
nerando iniciativaspara un
TribunalElectoralmástrans-
parente”,señaló.

“Que respondaa las de-
mandasde la ciudadaníay,
por lo tanto,conmayorcer-
canía, es decir, un tribunal
en el que las políticasdejus-
ticia abierta sean auténtica

y efectivas”.
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LAF  RENA 

TEPJF tira queja
de Polevnsky

El Tribunal Electoraldel Poder Judicial
delaFederación(TEPJF)desechólaim-
pugnación de la diputada con licencia
Yeidckol Polevnsky Gurwitz en contra
del acuerdo del Consejo Nacional de
Morena quele impidióinscribirsecomo
aspirantea la candidaturapresidencial.

La magistradaMónica Soto Fregoso
reencausóla impugnaciónde Yeidckol
Polevnsky a la Comisión Nacionalde
Honestidad y Justiciade Morena para
que este órgano el que determinesi la
legisladoraconlicenciapodráparticipar
en el procesode eleccióndel coordina-
dor nacional de defensa de la Cuarta
Transformación.

PolevnskyGurwitzcriticóla faltade
paridaddegéneroen la listadecorcho-
latasy por ellopresentósu recursoel20
de junio.FernandoMerino

FALLO
LL
LA DETERMINACIÓN
dejaa Claudia Shein-
baum como la única
mujer en la contienda
interna de Morena
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DescalificaAdán Augusto López
encuestaque loubicaen tercerlugar

CRISTINA GÓMEZ
Y FABIOLAMARTÍNEZ
CORRESPONSALYREPORTERA

Adán Augusto López Hernández,
aspirante a la coordinación para
la defensa de la Cuarta Transfor-
mación, descalificó la encuesta
publicada ayer por un diario de
distribución nacional en la que él
apareceen tercer lugar de las pre-
ferencias de los ciudadanos, con 8
por ciento.
En conferencia de prensa en So-

nora, el ex secretario de Goberna-
ción pidió a la gente no creer “en
esas encuestas a contentillo”,que
dijo,son una especiede “chayote
disfrazado”.Consideró que dichas
estadísticasvan dirigidasa favore-
cer a quienes creen que tienen ven-
taja:“Son para mantener el ánimo
de quienes dicen que van arriba,
pero sabenqueno”.

En una reunión informativa que
presidióenHermosillo,López Her-
nández, reveló que ha presentado
un totalde273denunciasencontra
de quienes han instalado especta-

cularesendistintospuntosdelpaís
con mensajes de apoyo para que
sea el candidato a la Presidencia,
los cualesélno autorizó.

“No lo había dicho antes, pero
tengoprotecciónpor derechosde
autor en mi imagen, y mi nombre
es una marca registrada.Aquellos
que lo utilicen incurren en una
violacióny por eso he presentado
una serie de denuncias formales.
Cuando me enterode que hay un
espectacular con mi nombre sin
mi consentimiento, presento la de-
nuncia correspondiente”,expuso.
También aprovechópara reunir-

se con autoridadestradicionalesde
lospueblosoriginariosYaquidePó-
tamyBácum,quienesleexpusieron
sus principalesproblemáticas.

Emite TEPJF fallo
contra el ex secretario

La salasuperiordelTribunalElecto-
ral delPoder Judicialconfirmóque
AdánAugustoLópez,cuandofungía
desecretariodeGobernación,vulne-
ró normas electoralesal participar
deforma“destacada”enelcierrede

campañadeAméricoVillarreal,can-
didatodeMorenaa la gubernatura
deTamaulipas.

Por unanimidad de votos, el
TEPJF respaldó la resolución del
Tribunal Electoral del Estado de
Tamaulipas que declaró existente
la vulneracióna los principios de
imparcialidad,neutralidad y equi-
dadatribuidaal ex funcionario.
Ante la imposibilidad legal de

imponer sancionesa los servidores
públicos, el tribunal local dio vista
desu resoluciónalPresidentedela
República (Andrés Manuel López
Obrador)paraqueprocedaconfor-
me corresponda.

El asunto, a raíz de una denun-
cia de Acción Nacional, llegó a la
sala superior luego del recurso de
inconformidad interpuesto por el
ex secretario.
Entonces,apropuestadelmagis-

trado presidenteReyes Rodríguez
Mondragón, el TEPJF confirmó
ayeren sesión pública la sentencia
local porque se identificócorrec-
tamente la asistencia y la calidad
con la que se ostentó el anterior
servidor público.
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Los magistradosde la Sala
Superior del Tribunal Elec-
toraldel Poder Judicialde
la Federación (TEPJF) con-

firmaronayerqueAdánAu-
gustoLópez,en su calidad
de Secretariode Goberna-
ción,violó los principiosde
imparcialidad,neutralidady
equidad,al participaren el
cierredecampañadelenton-
cescandidatodeMorenaala
gubernaturade Tamaulipas,
AméricoVillarreal.

A propuestadel magis-
trado presidente,Reyes Ro-
dríguez,ponentedelcaso,ra-
tificaronuna sentenciadel
TribunalElectoraldeTamau-
lipas en relacióncon la ac-
tuacióndel hoy aspirantea
la candidaturapresidencial
deMorena.

El entoncesfuncionario
fue denunciadopor su par-
ticipación en ese mitin por
el PAN y con su sentencia
aprobadapor unanimidad,
seconfirmótambiénlavista

a la Presidenciade la Repú-
blicapor la infracción,para
que procedaconformea lo
queconsiderepertinente.

Ante la sentenciade las
autoridadeselectoraleslo-
cales,López se inconformó,
peronoledieronlarazónen
susargumentos.

El aspirante,según la
sentencia,realizó manifesta-
cionesa favordelcandidato
morenista, del Gobierno fe-
deraly encontradelaoposi-
ción,locualseconsideróque
no estápermitidoa los servi-
dorespúblicosen funciones.

Sin embargo,la misma
resolución, aprobada por
unanimidady sin discusión
de los magistradosen la se-
sióndeayer,establecequeno
se acreditóel presuntouso
indebidode recursospúbli-
cos por partedelex funcio-
nario de Morena, también
denunciadoporelPAN.

La sentenciahace refe-
rencia además,a una resolu-
ción anterior sobre esa con-
tiendaenTamaulipas.

“En el proyecto se preci-
sa que la transgresióna los
principios de neutralidad,
imparcialidady equidadpor
partede Adán Augusto Ló-
pezHernándezpor asistiry
participaractivamenteen el
eventode cierrede campa-
ña referido,coincidecon lo
resueltoen el expediente...
relacionadocon eljuiciode
nulidad de la elecciónres-
pectiva”,se indicaen el do-
cumentoaprobado.
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ADÁNAUGUSTOVIOLÓLEYELECTORALEN
PROCESODETAMAULIPAS2022*TEPJF

LA SALA Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicialde la Federación(TEP-
F), determinóque el exsecretariode
Gobernación,Adán Augusto López,vio-
lentó la ley electoral al apoyar en mayo
de 2022 al entonces candidato de Mo-
rena por la gubernatura de Tamaulipas,
Américo Villarreal.

Por lo anterior,el TEPJFrechazó la
impugnación del aspirante presiden-
cial y,por unanimidad de votos, confir-
mó la resolución delTribunalElectoral
del Estado de Tamaulipas, que declaró
existente la vulneración a los prin-
cipios de imparcialidad, neutralidad
y equidad en la contienda atribuida
a Adán Augusto en el contexto de la
elección del año pasado en la entidad.

Dicha controversia comenzó luego

de una queja interpuesta por el PAN
ante el Tribunal estatal, en la cual se
denunció al morenista por acudir a un
evento de cierre de campaña de Amé-
rico Villarreal.

“Se constató que la participación
del funcionario federal,en el evento
de cierre de campaña, fue destacada,
pues realizómanifestaciones a favor
del candidato, del gobierno en turno y
en contrade la oposición,lo cual está
prohibido (SUP-JE-1328/2023”, señaló.

Con esto, la autoridad acreditó la
infracción denunciada y notificó al
presidente de la República,Andrés
Manuel López Obradorpara que proce-
diera conforme correspondiera.

El pleno del TEPJF confirmó la sen-
tencia de la autoridad local al con-
siderar que se identificó de manera
correcta su desempeño al procesar
esta denuncia en contra de López Her-
nández.

Redacción ContraRéplica

E -

El Tribunal rec
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Movidos

El que anda bastante movi-

do, es el diputado del Congreso

de la Ciudad de México, Jane-

carlo Lozano, luego de que junto

con líderes políticos, sociales y

sindicales, dieron a conocer una

estructura organizativa +Es-

Caludia conformada por 350

voluntarios que recorrerán los

38 municipios de Coahuila para

promover a la doctora Claudia

Sheinbaum, aspirante a la coor-

dinación nacional en defensa de

la Cuarta Transformación.

“A partir de hoy, comenzare-

mos a recorrer todo el estado,

tuvimos un curso y capacitación

el pasado fin de semana, son 350

voluntarios, muchos del movi-

miento del sector civil, que nos

hemos decidido a acompañar a

la doctora Claudia en estos 60

días que nos permite el partido

para promover la imagen de la

doctora”, señaló el morenista.

Y como el “perro de las dos

tortas” podría quedar la dipu-

tada con licencia, Yeidckol Po-

levnsky, luego de que la Sala

Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federa-

ción, declarara improcedente el

recurso de juicio ciudadano que

ser la

Corcholata de Morena.

Nos comentan que Polevns-

ky, al tratar de hacerle el juego

a otra de las Corcholatas para

restarle fuerza a la Jefa Claudia,

lo único que logró fue perder su

lugar en la Cámara de Diputados

y tirar a la basura su credibilidad

como ex presidenta de Morena.

¿A poco no conocía los estatu-

tos?, cuestionaron.

Qué andaría haciendo la al-

caldesa de AO, Lía Limón, por

las calles del CH pasado el me-

diodía, para ser exactos a un cos-

tado del Edificio Virreinal. ¿Le

habrá hecho una visita de cor-

tesía al Jefe de Gobierno Martí

Batres? Es pregunta, por aque-

llos que son bien fijados por lo de

usar las horas de trabajo para re-

uniones fuera de agenda.
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Rechaza TEPJFqueja de Yeidckol Polevnsky
por su exclusión como aspirante de Morena
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

ce leo] oa? ole Mino oleo Ia] E Minaele af elo pe]
Yeidckol Polevnsky contra el acuerdo del Consejo Nacional de Morena

e[Wee (a in er ele] [e (o (Ale [IEA

s1875_u4548



Contra Réplica

Sección: Nación Página: 2

2023-06-29 02:05:14 192 cm2 $0.00 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Tiraditos

militantes se lo habían pedido.

INTERCAMBIARÁN
EXPERIENCIASENSEGURIDAD
SOCIAL
La Conlerencia Interamericana de

 
junio en la CDMX.
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QUEJA POR EXCLUSIÓN DE PROCESO INTERNO

Tribunal remite a

Yeidkol aMorena
POR ATALO MATA OTHÓN

atalomataoGgimm.com.mx

En una votación por ma-
yoría,el TribunalElecto-
ral del Poder Judicialde la
Federación (TEPJF),de-
claróimprocedentela im-
pugnación de Yeidckol
Polevnsky por prohibir-
le participaren el proce-
so internodeMorenapara
conseguirelmáximo car-
go delaCoordinaciónNa-
cional de Defensa por la
Transformación.

Durantelasesiónpúbli-
cade estemiércolesde la
Sala Superior,se determi-
nó enviarelasuntoalaCo-
misión de Honory Justicia
partidista.

Los únicos votos en
contraa lo largo de la se-
sión, fueron de los ma-
gistrados Janine Otálora y
FelipedelaMata.

Como se recordará,el
pasadoll dejunio,elCon-
sejo Nacional morenista
declaró que únicamente
serían seis los aspirantes
en dicha contiendainter-
na,y dos días después,la
inconforme expresó sus
deseosderegistrarse,pero
ya era demasiado tarde,
y que sólo quedarían re-
gistradosMarceloEbrard,
Ricardo Monreal,Claudia
Sheinbaum,AdánAugusto
López,GerardoFernández
NoroñayManuelVelasco.

Esta situación la lle-
vó a interponer un juicio
para la protecciónde sus

derechos,sin embargo,los
magistrados prefirieron
trasladarel casoa la ins-
tanciadelpartidoMorena.

  L ñ
Se

V  *
Foto: Mateo Reyes

Quedó fuera

La diputada con licencia
y exdirigente de Morena
no logró registrarse
como corcholata para
buscar la candidatura
presidencial de su
partido en 2024.
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TEPJF darevés aYeidckol

contrapacto de aspirantes
PorMagali Juárez
magalijuarez(Prazon.com.mx

EL TRIBUNAL ElectoraldelPoder Judi-

cial de la Federación (TEPJF) determinó

que es improcedente la impugnación
que realizó la diputada federal con li-
cencia de Morena, Yeidckol Polevnsky
Gurwitz, en contra del acuerdo entrelas

corcholatas para elegir al coordinador
de los Comités de Defensa de la Trans-

formación.

En sesión privada, la mayoría de los
magistrados —votaron en contra Janine

Otáloray Felipe de laMata Pizaña-—des-

echaron el recurso presentado por la
morenista, quien también buscaba con-
tender por elcargo en elproceso interno

que estableció el partido.
La resolución de la Sala Superior del

TEPJF incluyó reencauzar el recurso de

Polevnsky ante los órganos internos del

partido, particularmente la
Comisión Nacional de Hones-

tidad y Justicia,para que revi LA EX
sey resuelva la inconformidad Morena
delalegisladora. el13de
Polevnsky Gurwitz pro- A

movió un juicio para la a

protección de los derechos quesoli
político electorales del ciu- enlacá
dadano, el cual tumnado a la

magistrada Mónica

eracontrovertir el acuerdo del Consejo

Nacional de Morena por el que se de-

cidió que sólo se podían registrar las

personas invitadas.
De hecho, el pasado 16 de junio, la

fecha límite para los registros en el pro-
ceso interno de Morena, Yeidckol Pole-

vnsky acudió al cierre los tiempos para
tratar de registrarse como aspirante,
pero su solicitud no fue recibida.

Le recordaron que desde antes había

sido aprobado el acuerdo por el Con-

sejo Político del partido y firmado por
las corcholatas que participarían, mo-
mento en el que ella no hizo público
su interés por contender por la Coordi-
nación de los Comités de Defensa de la

Transformación.

de

Morenasedestapó
el13dejuniocomo

aspirantea lacandi-
daturapresidencial

desu partido,porlo
quesolicitólicencia
enlaCámarabaja.

Las únicas candidaturas que se auto-
rizaron a partir del acuerdo firmado en
elConsejo Político de Morena fueron las
de Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard,

Adán Augusto López, Ricardo

Monreal, Manuel Velasco y
ER de Gerardo Fernández Noroña.

Jestapó Antelocuallaexpresidenta
como deMorena señaló que insistió

d en registrarsepor temasde
porlo equidad de género, “porque
licencia dos mujeres más debieron

baja. estar inscritas en el proceso”,
además de la exmandataria

tip capitalina, pues de lo contra-
rio el mal”.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4548

http://www.tcpdf.org

